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Publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en 
fcpone otia cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. 
Wo por Decreto de 31 de mayo de 1974).

ellas no se
Texto apro-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificaise al final de cada semestre.

SECCION TERCERA

dos 1 
Jad.
al

5 'o establecido en el artículo 171 
lamento de Organización, Fun- 

iento y Régimen Jurídico de las 
aciones Locales.

Núm. 6.791

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza 

tractos de decretos dictados por 
Presidencia de la Corporación du- 

c' mes de agosto de 1975, confor-

rid^•1,

Día 9

'fisión de Hacienda y Economía

en consideración la solicitud 
recí- 2;°n Juan Bautista Lizarbe, en nom-

—Aprobar la factura presentada por 
"Cafetería Orli", importante 9.000 pe
setas.

—Aprobar la factura presentada por 
"Izar, Informática”, S. A., importante 
2.506 pesetas.

—Aprobar tres facturas presentadas 
por "Izar, Informática",■ S. A., impor
tantes 6.840 pesetas.

—Aprobar la factura presentada por 
“Vascongada de Sobres y Bolsas", S. A., 
importante 4.612 pesetas.

—Aprobar la factura presentada por 
"Lahulla", S. L., importante 2.770 pe
setas.

—Aprobar la factura presentada por 
"Gispert", S. A., importante 800 pese
tas.

Día 11

)9
¡al-

.g o ^

■ ^presentación de la empresa
. "_:'-rucciones Lizarbe", sobre revi- 

precios de obras de instalación
^enSOres en el H°gar D°z> de Ta"

0^UtOr'zar a la Sección de Vías y
la exención de la justificación

. , 7 ‘,as Procedentes de la adquisi- 
; . carburante y repuestos de ma-

1<-??ar ,a factura presentada por 
< 2598 Pedro Ruiz> importante pese-

la factura presentada por 
t-; ¡^Antonio”, importante pese-

'Eb 0?1". *o s recibos presentados
$ ACtr'Cas Reunidas de Zarago-

■■ importantes 11.760 pesetas.
a 51" la factui,a presentada por

Aj Automóvil”, S. A., importante
Pesetas,

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Lituéni- 
go la cantidad de 21.731 pesetas en con
cepto de ayuda económica destinada a 
la redacción de un proyecto de abas
tecimiento de aguas y saneamiento.

Comisión de Patrimonio

Acceder a lo solicitado por el inqui
lino del piso segundo izquierda de la 
casa número 26-B del paseo de María 
Agustín don José Esteban Ibáñez para 
construir en la vivienda un armario 
que no ha de modificar la estructura 
del piso.

* * *

Acta anterior. — Fue leída el acta de 
la sesión ordinaria del día 30 de julio.

Excusas de asistencia. — Excusaron 
su asistencia los ilustres señores Zue
co, Bribián y Sanz.

Asuntos de despacho oficial y de la 
Presidencia. — La Corporación quedó 
enterada de escrito de la Presidencia, 
dando cuenta de los decretos dictados 
por la misma durante los meses de 
julio y agosto.

Fijación de fecha y hora para cele
brar sesión ordinaria del Pleno corpo
rativo. — A propuesta de la Presidencia 
se acuerda fijar el día 4 del próximo 
mes de octubre para celebrar sesión 
ordinaria, a las trece horas.

Orden del día
Comisión de Gobierno

Dictamen relativo a la mecanización 
de 'los padrones de habitantes de los 
municipios de la provincia, excluida 
la capital.

—Informar favorablemente la agru-

Núm. 6.790

Extracto de las resoluciones adoptadas 
por el Pleno de esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 13 del ac
tual mes de septiembre.

pación de los municipios de Rueda de 
Jalón y. Urrea de Jalón a efectos de 

Secretario en común.sostener un

Comisión

Conceder

de Educación, Deportes 
y Turismo

una subvención de pesetas
25.000 a Montañeros de Aragón como 
colaboración a la primera expedición 
aragonesa a los Andes bolivianos.

—Conceder una ayuda económica de 
120.000 pesetas a don Juan Briz Briz 
para terminar sus estudios de compo
sición musical.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Declarar válida la primera fase del
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concurso-subasta de las obras de cons
trucción del paso superior sobre el fe
rrocarril Madrid-Barcelona en el ca
mino vecinal 604, de la carretera N-II 
de Zaragoza a Castellón por Pina de 
Ebro, y convocar la segunda fase de la 
licitación.

—Dar cuenta y tomar en considera
ción el proyecto de tratamiento con 
lechada asfáltica de los caminos veci
nales 631, 637, 649, 688 y 700, por un 
importe de 4.882.207 pesetas.

—Dar cuenta y tomar en considera
ción el proyecto de tratamiento con 
lechada asfáltica de los caminos veci
nales 313, 601, 603, 851 y 901, por un 
importe de 4.900.368 pesetas.

—Dar cuenta y tomar en considera
ción el proyecto de tratamiento con 
lechada asfáltica de los caminos veci
nales 408, 607 y 650, por un importe 
de 4.831.478 pesetas.

—Dar cuenta y tomar en considera
ción el proyecto de tratamiento con 
lechada asfáltica de los caminos veci
nales 4, 606, 615 y carretera provin
cial 2, por un importe de 4.935.949 pe
setas.

—Dar cuenta y tomar en considera
ción el proyecto de tratamiento con 
lechada asfáltica de los caminos veci
nales, 474, 687, 911 y carretera provin
cial 1, por un importe de 4.919.679 pe
setas.

—Dar cuenta y tomar en considera
ción el proyecto de tratamiento con 
lechada asfáltica del camino vecinal 
610 y carretera provincial 3, por un 
importe de 4.887.394 pesetas.

Comisión de Hacienda y Economía

Declarar de urgencia las obras de 
pintura del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, exceptuan
do su contratación de las formalida
des de subasta, concurso-subasta y 
concurso, y adjudicar directamente a 
la empresa "Sam Guillor", en la can
tidad de 5.320.196 pesetas.

—Declarar de urgencia las obras de 
construcción y acondicionamiento de 
servicios sanitarios del Hospital Pro
vincial de Nuesüa Señora de Gracia, 
exceptuando su contratación de subas
ta, concurso-subasta y concurso, y 
adjudicar directamente a "Construccio
nes Colomina", en Ja cantidad de pe
setas 5.973.400’84.

Aprobar cuentas de caudales co
i icspondientes al segundo trimestre 
de 1975.

Aprobar liquidación y cuenta ge
neral del presupuesto extraordinario 
“Z-4 ’ para obras de terminación del 
nuevo Hogar Pignatelli, por pesetas 
60.150.000.

—Aprobar liquidación y cuenta del 
presupuesto extraordinario "Q-4" para 
instalación de subestación transforma

dora y líneas eléctricas generales en 
el Hospital Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia, por un importe de 
1.830.090 pesetas.

—Aprobar liquidación y cuenta ge
neral del presupuesto extraordinario 
"Z-3” para obras de construcción del 
nuevo Hogar Pignatelli, por un impor
te de 86.178.862'09 pesetas.

—Aprobar liquidación y cuenta ge
neral del presupuesto extraordinario 
"A-2”, destinado a las obras de cons
trucción del Taller-Escuela de Cerámi
ca de Muel.

—Aprobar cuenta general de presu
puesto extraordinario "A-l" para ad
quisición de locales para oficinas del 
Servicio Provincial de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales.

—Aprobar liquidación y cuenta ge
neral del presupuesto extraordinario 
“A", destinado a la construcc.ión de un 
pabellón de invidentes en el Hogar 
Doz, de Tarazona.

—Aprobar cuenta general y liquida
ción del presupuesto extraordinario 
"B", destinado a obras de terminación 
de caminos vecinales, por un importe 
de 18.349.170 pesetas.

—Aprobar cuenta general del presu
puesto extraordinario destinado a obras 
del Consorcio de Aguas Labarta.

—Aprobar cuenta y liquidación del 
presupuesto extraordinario "B-2", im
portante 99.226.447 pesetas.

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Ariza la 
cantidad de 175.000 pesetas en concep
to de liquidación final de la subvención 
de 175.000 pesetas con que figura in
cluido en el Plan de Cooperación 1974
1975, con destino a obras de electrifi
cación, segunda fase.

—Abonar al Ayuntamiento de Paniza 
la cantidad de 125.000 pesetas en con
cepto de liquidación final de la sub
vención de 500.000 pesetas del Plan de 
1971-72, con destino a obras de pavi
mentación de calles, primera fase.

—Abonar al Ayuntamiento de Paniza 
la cantidad de 275.000 pesetas en con
cepto de liquidación final de la sub
vención de 1.100.000 pesetas del Plan 
de 1973, con destino a obras de pavi
mentación de calles, segunda fase.

—Abonar al Ayuntamiento de Alcon- 
chel de Ariza la cantidad de pesetas 
222.061 a cuenta de la subvención de 
3.100.000 pesetas del Plan 1974-75, para 
obras de distribución de aguas y sanea
miento, aprobando certificación nú
mero 2.

—Abonar al Ayuntamiento de Remo
linos la cantidad de 186.719 pesetas a 
cuenta de la subvención de 1.000.000 de 
pesetas del Plan 1973, para obras de 

alumbrado público, aprobando ceri 
cación número 1.

General 
n o  de 1:

—Abonar al Ayuntamiento de (i: 
ñena la cantidad de 189.325 peseia 
cuenta de la subvención de pesí 
1.500.000, del Plan 1974-75, destinada: 
obras de Centro Sanitario Subcoi. 
cal, aprobando certificación número:

—Abonar al Ayuntamiento de A p;. 
la cantidad de 103.744 pesetas para .. 
obras de pavimentación de la calle 
San Severino.

—Aprobar a los efectos de dele: 
nación y aplicación de subvención: 
proyecto de las obras de pavimer: 
ción de calles de Azuara, autoriza:; 
al Ayuntamiento a que contrate por;

—Aprobar el acto de apertura de; 
cas de la subasta de las obra; $ 
alumbrado público en la carretera: 
Logroño (colonia de San Rafael) a :■ 
cutar en la localidad de Utebo, y;: 
judicar el remate a "Industrias y.V:- 
tajes Eléctricos”, S. A., por la cantid» 
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de 530.000 pesetas.
—Declarar desierta, por falta de 

citadores, la primera subasta de 
obras de abastecimiento, distribu:- 
y saneamiento en Lécera, y acceder! 
la solicitud del Ayuntamiento ¡me
sado, para que por sí mismo se hay 
cargo de la ejecución de las obras ? 
concierto directo.

—Conceder al Ayuntamiento de 
suenda un préstamo de 1.000.000 de - 
setas para las obras de alcantarilla 
y estación depuradora.

Comisión de Patrimonio

Adjudicar el arriendo del P*s® 
mo derecha de la casa 26-B del ■■■ 
de María Agustín a don Siervo 
quez Castro. .

—Autorizar el derecho de disi
de casa-habitación en el recinto 
Ciudad Escolar “Pignatelli”, 
construida para la vigilancia de 
que y Taller de Maquinaria, o 
del taller don Angel Forcano •

Comisión conjunta de Perso'-11 
y Hacienda

Quedar enterado el Pleno 
vo de la resolución de la ^‘7 
General de Administración L°v 
la que se deniega la autorizad0 » 
citada en relación con las grao _ 
nes por servicios especiales y 
peran la suma del 100 P°r 
sueldo inicial, y del incenti'0 ; 
torio de diversos grupos de . 
rios, formulando nueva propue' 
Dirección General.

Comisión de Perso’^ 
y Seguridad Socio

Incoar expediente de 
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General de esta Corporación don Sisi- 
- a de la Cal Ramos.
-Acceder a la petición formulada 

xr don Lorenzo Lázaro Lapeña y don 
-■más Pérez Mendoza, maestros de 
-dler del extinguido Hogar Pignatélli, 
■, en su virtud asignarles el coeficien- 
■„ 2'9, de conformidad con el Decreto 
2166 de 1973.
-Quedar enterado el Pleno corpora- 

tiro de las resoluciones de la Direc- 
:¡ón General de Administración Local 
y las que se asigna el coeficiente 
: al Director de la Banda provincial 
¿e Música, y el coeficiente 2’3 a los 
¿lineantes de la Corporación, y se so- 
ititan datos relacionados con la plaza 
k Letrado Asesor de la Corporación.
-Quedar enterado el Pleno corpora- 

ívo de las resoluciones de la Direc- 
::ón General de Administración Local 
?or las que se otorga visado a la amor- 
sión de ocho plazas de auxiliares 
«inúnistrativos, y otras ocho de prac- 
tontes, y se deniega el visado para 
- amortización de 98 plazas de subal-

. Jde plantilla provisional de pla- 
i de - coeficientadas.
tribu; -Quedar enterado el Pleno corpo-
cceder i 
d inte;; 
se ha?

bras

2 di C 
00 de F 
itaril--'

■-ivo de la resolución del Excmo. se- 
Gobernador civil de la provincia 

^tiva a la autorización de las retri- 
I Piones complementarias a percibir

•don Juan-Ignacio Larraz Pío como 
provincial del Servicio de Extin- 

■•'y- de Incendios, en los términos es- 
^lecidos por el acuerdo plenario de 
*'de junio de 1975.

- ta” y con efectos del día l.° de sep
tiembre de 1975, hasta tanto se resuelva 
por la "Munpal” el expediente de pen
sión de viudedad que ante la misma 
deberá incoar la interesada.

—Abonar a doña María del Carmen 
Estrada Puigdeval, viuda del funciona
rio de esta Corporación don Miguel 
Barceló Tous, la cantidad de 4.119 pe
setas, con el carácter de anticipo “a 
cuenta", y con efectos del día l.° de 
septiembre de 1975, hasta tanto se re
suelva por la "Munpal" el expediente 
de pensión de viudedad que ante la 
misma deberá incoar la interesada.

—Declarar la jubilación forzosa por 
cumplimiento de la edad reglamenta
ria del funcionario don Eugenio León 
y Ormaechea, con destino en el Insti
tuto Provincial Matemo-Infantil, de
pendiente de esta Corporación, con 
efectos del 13 de agosto de 1975.

—Acceder a la petición formulada 
por don Andrés Cucalón Navarro, fun
cionario de esta Corporación en situa
ción de excedencia voluntaria, de rein
corporación al servicio activo, a una 
plaza de Jefe de Sección del Subgrupo 
de Técnicos de Administración Gene
ral, con efectos del día l.° de septiem
bre de 1975.

—Declaración de urgencia del expe
diente siguiente: Convocar tres plazas 

, de Técnicos de Administración Gene- 
■ ral y aprobar las bases y programa que 
. han de regir.

do se refieren al impuesto, período y 
ámbito territorial siguientes:

Impuesto: Sobre el lujo. 
• ’ Año 1976.Período:

Ambito: Provincial.
Tercero. La propuesta de cada Con

venio será elaborada por la Comisión 
mixta, que estará integrada por el Pre
sidente, el Ponente y los Vocales titu 
lares y suplentes presentados por la 
Subdelegación de Inspedción y por los
contribuyentes, para representar, respec
tivamente, a la Administración y, a lala

O
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-Quedar enterado el Pleno corpora- 
/J de la resolución del Excmo. señor 
guiador civil otorgando su visado 
'nuevas retribuciones complemen- 
' as de los funcionarios de la Banda 
-^ncial de Música.
'Quedar enterado el Pleno corpo- 

del fallecimiento del funciona
' “On Emilio González Ferrer.
^Quedar enterado el Pleno corpora- 
.' e* fallecimiento del funcionario 
^osé-María Lesheras Martí.
. uedar enterado el Pleno corpora- 

- el fallecimiento del funcionario 
'•Ah^Ue^ Barce10 ^ous-

< ¿ -Onar a doña Elena Pena. Coara- 
habnt*^a^ correspondiente al 80 % 

er pasivo que en su día se le 
Por la "Munpal" con carácter 

¿lcipo "a cuenta", y con efectos 
<;/u "c de septiembre de 1975, hasta

Se resuelva el expediente de pen- 
viudedad que ante la misma 

fu mcoar la interesada como viuda 
?-rrernc‘°nario don Emilio González 

EancQ nar a doña Mercedes Parrilla 
^está^*11^3 del funcionario jubilado 

ComrP°raclón don Enrique Ma
la cantidad de 4.174 pese- 

el carácter de anticipo "a cuen-

SECCION CUARTA

Agrupación.
Cuarto. Los contribuyentes que 

el ámbito territorial mencionado y 
las condiciones adecuadas para ser

en 
en 
in

Núm. 6.711

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

Para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, se transcribe el 
siguiente acuerdo, adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 15 
de septiembre actual:

“Vistas las solicitudes de Convenios 
presentadas por las Agrupaciones de 
contribuyentes que se expresarán, esta 
Delegación de Hacienda, en uso de las 
atribuciones que le resultan del número 
primero de la Orden de 19 de febrero 
de 1975, en relación con los núms. 1, 
2 y 3 del artículo 10 de la Orden de 28 
de julio de 1972, ha acordado lo si
guiente:

Primero. Se admiten a tramite las 
solicitudes de Convenios fiscales para 
exacción del impuesto que se indica en 
el número “segundo”, formuladas pol
las Agrupaciones de contribuyentes que 
se relacionan en el número ‘sexto de 
este acuerdo.

Segundo. Todas las solicitudes de 
Convenios comprendidas en este acuer-

cluidos en convenio ejerzan como acti
vidad principal o única la correspon
diente a alguna de las Agrupaciones so
licitantes "y no figuren en el censo pre
sentado por ella, podrán solicitar su in
clusión en el mismo mediante escrito 
dirigido a esta Delegación de Hacien
da dentro de los diez días hábiles si
guientes al de inserción de este acuer
do en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Quinto. Los contribuyentes integra
dos en una de las Agrupaciones referi
das que no deseen formar parte del 
Convenio solicitado harán constar su 
renuncia por escrito ante esta Delega
ción de Hacienda, dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicación 
de este acuerdo en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Sexto. Las Agrupaciones cuyas so
licitudes de Convenio quedan admitidas 
a trámite en los términos que preceden 
son las siguientes:

Comercio de cuadros, marcos y mol
duras.

Bazares y sector comercio de objetos 
típicos.

Joyerías.
Comercio de vidrio y cerámica.
Comercio de relojes.
Comercio de prendas de peletería.
Comercio de marroquinería y artícu

los de viaje (y fabricación)”.
Zaragoza, 16 de septiembre de 1975. 

El Administrador de Tributos, (ilegi
ble).

SECCION QUINTA

Núm. 6.704

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
10 de septiembre de 1975, acordó ad
mitir a la oposición libre convocada para 
la provisión de nueve plazas de sepul
tureros a los siguientes aspirantes:

M.C.D. 2022
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Don Alfredo Embid López, don Mi
guel Longares Andrés y don Vicente 
Luis Ferrer, por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria.

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto 1411 de 1968, de 27 
de junio, dicha lista de aspirantes se ex
pone al público durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 11 de septiembre dé 
1975. — El Alcalde - Presidente, Ma
riano Horno. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

* * *
Núm. 6.705

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
10 de septiembre de 1975, acordó ad
mitir a la oposición convocada para la 
provisión de dos plazas de desinfecto- 
res del Instituto Municipal de Higiene 
a los siguientes aspirantes, que reúnen 
las condiciones exigidas en la convoca
toria:

Don Luis - Fernando Melús Capde- 
vila, don Domingo Lozano Pescador y 
don Félix-José Adell Lázaro.

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto 1411 de 1968, de 27 
de junio, dicha lista de aspirantes de
berá exponerse al público durante el 
plazo de quince días hábiles, siguien
tes a su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provindia, a efectos de re
clamaciones por quienes se consideren 
perjudicados.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1975. 
El Alcalde - Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
torio general, Xavier de Pedro y San

* * *
Núm. 6.707

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
10 de septiembre de 1975, acordó ad
mitir a la oposición libre convocada 
para la provisión de una plaza de al
bañil del Cementerio a los siguientes 
aspirantes:

Don Manuel Pérez Romero y don 
Salvador Lagares Padilla, por reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria.

5 de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto 1411 de 1968, de 27 
de junio, diqha listo de aspirantes de
berá exponerse al público durante el 
plazo de quince días hábiles, siguien
tes a su publicación, a efectos de recla

maciones por quienes se consideren 
perjudicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1975. 
El Alcalde - Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San 
Gil. '

. Núm. 6.729

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

. Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso - administrati
vo número 210 de 1975, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad contra resoluciones del Jurado 
Provincial de Expropiación de la mis
ma, de fecha 22 de abril de 1975, 
que fijó el justiprecio de construcciones 
existentes en la finca número 7 de la 
calle Doctor Cerrada, de esta ciudad, 
expropiadas por aquél don motivo de la 
cesión del terreno para viales, cuya ti
tular es doña Margarita Pellicer Ruiz, y 
de 17 de junio siguiente, desestimato- 
ria de recursos de reposición contra la 
anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdidpión.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de 
septiembre de 1975. — El Secretario, 
Jóse-Mana Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

* * *

Núm. 6.730

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso - administrati
vo número 207 de 1975, promovido por 
don Marcel Henri Hué, de nacionalidad 
francesa, contra acuerdo de fecha 20 de 
marzo último, de la Administración 
Principal de Aduanas de esta ciudad, 
en expediente o diligencias número 10 
de 1975, que le impuso sanción como 
autor de infracción de las Ordenanzas 
de Aduanas, y contra el de la Junta Ar
bitral de la misma, de 26 de junio si
guiente, denegatorio de la reclamación 
número 1 de 1975, formulada contra 
aquél.

Lo que se publica en este pe,, 
oficial para conocimiento délas» 
ñas o entidades que puedan e¿ 
gitimadas como demandadas o ey 
vantes, según lo determinado en'i 
tículos 60 y 64, en relación cor 
29 b) y 30 de la vigente Ley de i" 
diciembre de 1956, reguladora de i 
Jurisdidción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a lí 
septiembre de 1975. — El Seca 
José-María Escribano. — Visto Im 
El Presidente, Juan-Antonio Boles

Decreto 
'udonal

uncial di 
pital. ha 
tediante 
del año

Lo qu 
ficial pi 
■ j o e 
Rimada, 
untes, s 
tículos 6 
29 b) y 
diaembr* * *
¡msdicc 

[amor 
«tiemb 
liifMai 
B Presi

Núm. 6.731

Por el presente anuncio se batt: 
ber que ante esta Sala se ha interí 
to el recurso contencioso • admiré 
vo número 225 de 1975, promovió 
“Termas Pallarés”, S. A., contra 
ción del Tribunal Económico • Ad-"3 
trativo Provincial de Zaragoza, de 

. 26 de junio del año en curso, ene! 
pediente número 114 de 1975, y f

Por e

6 el re 
’o núm.

la que se concede el solicitado 
múento de pago del importe de - 
quidación practicada por el A- Azucan 
miento de Alhama de Aragón 
Qoncepto de contribuciones esp^' y.iyac 
(saneamiento y abastecimiento de^- 
condicionado a la constitución de 1

edad

®isino,

h-vinaj
rantía.

Lo que se publica en este 0 
oficial para conocimiento de las 
ñas o entidades que puedan e^ '-‘O, 
gitimadas como demandadas o co^ 
vantes, según lo determinado en n ai 
tículos 60 y 64, en relación 
29 b) y 30 de la vigente Ley de - 
diciembre de 1956, reguladora 

> o 
^va

Jurisdioción. 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16'

septiembre de 1975. 
José-María Escribano. — *stl? ' 
El Presidente, Juan-Antonio Bol^-

o 
^hac

* * *

Núm. 6.732
se í

Por el presente anuncio . 
ber que ante esta Sala se ha 
to el recurso contencioso • 
vo número 226 de 1975, p1'01110'^ 
don Félix Villar Alonso, contra 
mación presunta por silencio 3 
trativo, por parte del Gobioin^„ 
de Zaragoza, a sus peticiones .. 
das en escritos de 26 de febrero 
diciembre de 1974, referentes 
sión a su favor de la finca consis ^.y 
un terreno de 7.715 metros 
situado en esta capital, zona oe^ 
che de Miraflores, sector de ‘ 
en el camino del Puente ■ 
ro 11, la cual le fue expropia . 
Institución de Obras Escolar^ f 
quísticas y Religiosas del 
Montemolín de Zaragoza, en

ií
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• pe:,. Decreto del Ministerio de Educación 
las 3 Nacional de 12 de enero de 1949, en 

a r podiente tramitado por la Junta Pro- 
o cti Mi de Beneficencia de la misma ca- 
enh pitil, habiendo sido denunciada la mora 

“ ‘.e escrito de fecha 9 de mayo a ca 
/ del" 
ra de

Seciei 
sto bí 
Boles

del año en curso.
Lo que se publica en este periódico 

¡íicial para conocimiento de las perso- 
ial o entidades que puedan estar le- 
ptimadas como demandadas o coadyu- 
untes, según lo determinado en los ar 
tios 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta
Jmsdiceión.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de 
septiembre de 1975. — El Secretario,e baa - , 

iiitei:? liaría Escribano. — Visto bueno: 
dmin¿ ® Residente, Juan-Antonio Bolea.

* * *rtrars 
. A(h 

a, de a 
>. en e!
975, y i 
do apto 
- de h

Núm. 6.723 

el presente anuncio se hace sa
que ante esta Sala se ha interpues- 

' d recurso contencioso - administrati- 

;ón p"

’o número 224 de 1975, promovido por 
=1 Ay- Wareras Castellanas”, S. A., y “So- 
pn p5 General Azucarera de España”, 

espeen! iyxiedad anónima, contra resolución del
1 l  Una^ Económico " Administrativo 

• '■incial de Zaragoza, fecha 26 de ju- 
•e‘ año en curso, en expediente nú" 

168-1970, estimatoria en parte de 
las ” rec‘amaciones acumuladas dentro del 

1 eSt"3! z-.-4 ’ ÍHtevpuestas contra liquidación 
. a cargo de aquélla por el 
te /^miento de Calatayud por el con- 

ón de

en t
i conJ gto de arbitrio 
, de -, valor de los 
rade< p^nte

t ío sobre el incremento
terrenos (plusvalía),

sos. a transmisión de unos terre-

5t0
Bole.¡

iov
ra 1

*icÍ41^Ue Se Pu^^ca en este periódico 
^eCt^ P3ra conocimiento de las perso- 

^iiada11^^^68 que Pue^an estar k" 
S c,Omo demandadas o coadyu- 
^UU 1° determinadp en los ar- 

í k y 64, en relación con los 
^.mí)' O k viSente de 27 d$ 

d6 reguladora de esta

1,1 vM jiudad de Zaragoza a 16 de 
d^l ^M.r de 1975- — E1 Secretario, 

^rRiL ^scribano. — Visto bueno: 
Juan-Antonio Bolea.3?mo V

?ro)", 
s a 
sist^ 
cua^ 
de

vii^

* * *
Núm. 6.724

• el qoe Presente anuncio se hace sa- 
/' d t-e^nte esta Sala se ha interpues- 

contencibso - administrati- 
‘ < \i J de 1975, promovido por 
r? to^ Carmen Sánchez Gutié- 
^^1 ^solución de la Dirección 
Vj^^ión6 , rsonal del Ministerio de 

Por | Ciencia de 8 de julio de 
a ^ue se elevan a definiti

vos los nombramientos de concurso ge
neral de traslado entre profesores de 
Edudación general básica, y contra la 
desestimación tácita por silencio admi
nistrativo del recurso de reposición in
terpuesto contra la anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de 
septiembre de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 6.725

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso - administrati
vo número 222 de 1975, promovido por 
doña Rosa Ochoa Esteban, contra reso
lución de la Dirección General de Per
sonal del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 8 de julio de 1975, por la 
que se elevan a definitivos los nombra
mientos de concurso general de trasla
do entre profesores de Educación ge- 
seral básica, y contra la desestimación 
tácita por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra 
la anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de 
septiembre de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

* * *

Núm. 6.726
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso • administrati
vo número 221 de 1975, promovido por 
el Ayuntamiento de Maella (Zaragoza), 
contra resolución de la Dirección Ge
neral de Seguridad Social, fecha 2 de 
julio de 1975, que declara la inadmisi
bilidad del recurso de alzada, plantea
do en vía administrativa, contra la dic
tada por la Mutualidad Nacional Agra
ria de 17 de mayo anterior, en orden a 
petición formulada por la Corporación 
de quedar exenta del pago de cuotas

de la Seguridad Social Agraria en los 
años 1967 a 1974; así como contra las 
liquidaciones giradas y resolución de 
la Mutualidad. , .

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdioción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de 
septiembre de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

* * ♦

Núm. 6.727

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso - administrati
vo número 232 de 1975, promovido por 
don Luis Escrivá de Romani y Sentme- 
nat, contra acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de Zaragoza, de 24 de abril de 
1975, declarando justificada excepción 
licitatoria para contratar por concierto 
directo en virtud de su urgencia las 
obras de derribo de las partes declara
das en ruina, en providencia de la Al
caldía de fecha 26 de mayo de 1973, 
de la finca número 44 de la calle Coso, 
de esta ciudad, adjudicándose dichas 
obras a “Derribos J. Salvador” por un to
tal importe de 1.934.728,15 pesetas, 
cantidad a repercutir a la propiedad 
del inmueble, y de 10 de julio siguien
te, desestimatorio de recurso de reposi- 
dión interpuesto contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicbión.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de 
septiembre de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

* * *

Núm. 6.728

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso - administrati
vo número 228 de 1975, promovido 
por don José Eslava Iriso y doña María 
del Carmen Villanueva Aramburu con
tra resolución de la Comisaría de Aguas 
del Ebro de fecha 10 de julio de 1975, 
desestimando recurso de alzada inter
puesto contra acuerdo fecha 6 de no

M.C.D. 2022
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viembre de 1973, adoptado por la Co
munidad de Regantes de los Campos 
de San Juan, Sardas, Cantera y Rozas, 
de Milagro (Navarra), sobre anulación 
de cuotas y separación de la Comuni
dad y contra este último.

Lo que se publica en este periódica 
oficial para conocimiento de las perso' 
ñas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de 
septiembre de 1975. — El Secretario, 
José'María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 6.8il2

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura nú
mero 4 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se 
tramitan en esta Magistratura bajo el 
número 2.164 de 1975, seguido a ins
tancia de Delegación Provincial de Tra
bajo, contra Adela Caba Planelle, en 
reclamación de otros conceptos, con 
fecha 18 de septiembre de 1975 se ha 
dictado providencia de ejecución que, 
copiada literalmente, dice:

“Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón y, a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de Procedimiento Laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Adela Caba Planelle, 
procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 7.000 pesetas de principal, 
según sentencia de fecha 21 de junio, 
más la de 2.000 pesetas presupuesta
das provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el mo
mento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en el ar
tículo 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos".

Y encontrándose la empresa deman
dada Adela Caba Planelle, en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el 
"Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 18 de septiem
bre de 1975. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 6.886 ■

RICLA

Don César Aznar del Río, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Riela; 
Hace saber: Que ha sido deposita

da en este Ayuntamiento una lona de 
camión de 12 metros de larga por 
2,50 metros de ancha.

En cumplimiento de cuanto dispo
ne el artículo 615 del Código Civil, 
se pone en conocimiento de quien acre
dite ser su propietario, para proceder 
a su entrega y devolución.

Riela, 22 de septiembre de 1975. — 
El Alcalde, César del Río.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.734

JUZGADO NUM. 1

En el procedimiento número 590 de 
1975 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado a 
instancia de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, que litiga, con los beneficios le
gales de pobreza, representada por la 
Procurador doña Natividad - Isabel Bo
nilla Paricio, contra don José Casti- 
llón Palíamelo, constructor, casado con 
doña Florentina Lacorte Bailarín, apare
ce la siguiente

“Providencia. — Juez, señor Oliete 
Martín. — Zaragoza a 2 de julio de 
1975. — Por presentado el anterior es
crito, únase a los autos de su razón, en 
procedimiento número 590 de 1975 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, contra don José Castillón 
Palíamelo.

Se tienen por hechas las manifesta
ciones que contiene dicho escrito, y apa
reciendo de la certificación del Regis
tro de la Propiedad que la última ins 
cripción de dominio practicada con res
pecto a la finca que se persigue, piso 
ático izquierda exterior B, de la casa 
número 9 de la calle María Lostal, de 
esta ciudad, figura hecha a favor de 
don Hipólito Inés Lafuente y su espo
sa, doña María Lafuente Diez, notifí- 
queseles la existencia de este procedi
miento a los fines prevenidos en la re
gla 5.a del artículo 131 de la Ley Hi

potecaria, para que puedan, sib. E 
viene, intervenir en la subasta de. J . "v 
o satisfacer antes del remate el r lfina ' ‘

, t 11 • ■ yíito P01 te del crédito y de los intereses y» " n. en , 
tas en la parte que esté asegurada :■  ; Cinta
la hipoteda de su finca, ascendiera ,^a(ja y 
cantidad reclamada a 119.619 pe& 3C‘c¡or 
más los intereses pactados que ves .. 
y costas en cuanto se hallen garma " 
das con la hipoteca.

Lo acordó v firma Su Señoría. ..

"Ford"' 
citado : 

, íu  tras 
: de tiro

que doy fe. — Oliete. — Ante mí.:- 
nando Paricio”. (Rubricados).

Total, b
Zaragozí

Y habiendo fallecido don Hy: n0 
Inés Lafuente en 14 de mayo de 1:* : juez 
y doña María Lafuente y Díezed 
de enero de 1972, por la presetó 
notifica la providencia transdrih. 
los fines en la misma acordados. • 
herencia yacente y herederos desv": 
dos de don Hipólito Inés Lafuect 
doña María Lafuente Diez.

Zaragoza a diecisiete de septi®» 
de mil novecientos setenta y cinto - 
El Secretario, Fernando Paricio.

Luis 
hez de 
a nún 

s;

Núm. 6.877

JUZGADO NUM. 1

■’círe c

tiihl 
qu

Don Rafael Oliete Martín, Juezdeíy ^ei 
gado de primera instancia ■ ■ d c u i
de los de Zaragoza; reT
Hace saber: Que el día 17 de o:-- V 

de 1975. a las once horas de su mar .,v 
tendrá lugar en la sala audien-- 
este Juzgado la venta en públiv-^ . Qu 
cera subasta, sin sujeción a tiP^V 
bienes muebles que seguidam^^ • । 
describen, embargados como ?■ „ 
dad de la parte demandada

tivirti.

' Qu

Í0
seguid-- •1 r^, 

gado con el numf" ..;
1974, a instancia del Procu- ( •
ñor Peiré Aguirre, en rePr^¿!
de don Mariano Clavero • ‘ •

autos de juicio ejecutivo 
. este Juzgado con el número -

rec

1974, a

ue uun mananu
contra don José Curto MaH3, ' Q.

aderrobres (Teruel), haciendo^ 
tar: Que para tomar parte 
basta deberán los ]icitadoi¿_ R 
nar previamente en el JuZ°. 1 ‘ 
tablecimiento al efecto, el - 
del precio de tasación, sin ■. 
quisito no serán admitido-"’ 
habiendo postura que 
terceras partes del precio .• 
de tipo para la segunda ^u 
decir, del precio de tasación .. 
en un 25 por 100, con susP, - 
la aprobación del remate y 
ber el mejor precio ofrecí 
dor para que en término 
días pueda pagar al act0JrsC.p _ 
sus bienes o presentar |1j:- 
mejore la postura; que P°_e£jer ’ 
el remate en calidad de 
cero' . 

Bienes cuya venta se 
expresión de precio de ta

acn

C'
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'ei- 1 Un grupo móvil de cribados de 
-ga y grava, marca “lusa", com- 
rso por tolva recepción con taja

r? en 60.000 pesetas.
; Cinta transportadora de banda radi r 

liendo. yada y zaranda clasificadora, todo 
¿ü accionado por motor diesel mar- 

e v® :: 'Ford", montado sobre el chasis 
Metido grupo, con eje delantero pa- 
■: su traslado y neumáticos con llan- 

noria.
■ mi.F-'

1 de tiro; en 100.000 pesetas. 
Total, 160.000 pesetas.
Zaragoza, dieciocho de 

gmil nove entos setenta 
™ : Juez, Rafael Oliete. — 

ez " (ilegible). 
tseDifi

septiembre 
y cinco. — 
El Secreta-

lita. ■ 
.dos. •• 
desea» 
afueoft

eptr- 
cinco

■io.

Núm. 6.879

JUZGADO NUM. 2

Luis Martín Tenías, Magistrado, 
k del Juzgado de primera instan- 

número 2 de Zaragoza;
’jce saber; Que el día 24 de no- 

:z de!' 
númet0

^re de 1975, a las once horas, 
■ 2 sala audiencia de este Juzgado, 
' - i lugar la primera subasta de los 
^•■■-que luego se dirán, en ejecución 

ciencia dictada en juicio ejecuti- 
^imero 99 de 1974, promovido por 
jurador señor Bibián, en nom- 

„ _ ! ^Presentación de "Crolls", S.A., 
le oc - la Manuel Bcnavente Gascón. 
jma> 4bviríiéndosi 
[ienc:i 1 «res: ¡e a los posibles licita-

licay- Que para tomar parte en la su- 
po, de - '■ i deberá

« Me!
■'an consignar previamente 

:sa del Juzgado una cantidad 
o P1^ •• tu, J

' ?VG del 1 ipSiüíSeií 
gu.--, . <quisito no serán admitidos.
ia

■o 
iradc:<
eseo1*

en i'

por lo menos, al 10 por 100
valor de los bienes, sin

_ * i V oCJ d 11 dUllllLlLlL/o. 
wior SC admitid0 posturas que 

las dos terceras partes del 
cejo PU^end° hacerse a calidad 
? el remate a un tercero.

[ e los bienes inmuebles selos bienes inmuebles Be
Onye * ¿?bllCa subasta> a instancia 
e h»..eedor' s n suplir la falta de

esadotítulos de propiedad, 

ci?»,

i 
que. 

11 ue títulos de propiedad, 
v . Car§as o gravámenes ante

' ;;" Os Preferentes, si los hubie- 
^tentC lt0 actor continuarán 

atendiéndose que el re
acepta y queda subroga-

^Pon-Habilidad de los mis- 
de- est‘narse a su extinción el ^‘remate.

° a 610 *a suhasta:
cono P^rámento en la planta 

por bajo F, que tiene 
i'; Sn?r *a terraza próxima a la 

del edificio sito en Salou- 
8 del Sol,, número 72, 

.>■ 80 ?er^cie construida de 60 
e ^metros cuadrados, dis
en ■ Comedor-estar, dos dor- 

‘ a la dp3’ bañ° y terraza; bn- 
ereeha, entrando al apar-

uN<'..

L
< 

■ 
ra^ 
d¿r' 

jiicií 

ciÓD’

tamento, con el terreno común lindan
te con José Aguiló; a la izquierda, 
con el apartamento bajo E y con la 
caja de la escalera; detrás, con el apar
tamento bajo D; al frente, con terreno 
común lindante a la calle del Sol; tie
ne una cuota de 6 enteros por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propie
dad; valorado en 1.200.000 pesetas.

Zaragoza a dieciocho de septiembre 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.871
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio voluntario de testamentaría que 
se siguen en este Juzgado con el nú
mero 727 de 1975, a instancia del Pro
curador señor Juste, en nombre de 
doña Pilar Monreal Gracia, contra do
ña María Guerrero Monterola, doña 
María-Carmen y don José Monreal Gue
rrero, y contra don Eduardo Monreal 
Gracia, se ha dictado con esta fecha 
providencia en la que se acuerda citar 
al demandado don Eduardo Monreal 
Gracia, que se encuentra en ignorado 
paradero, por medio de edictos, que 
se publicarán en el “Boletín Oficial" 
de la provincia y en el tablón de anun
cios de 'este Juzgado, con el fin de que 
dentro de los quince días, siguientes 
a la publicación del presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, se 
persone en forma en los autos el re
ferido demandado don Eduardo Mon
real Gracia, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Asimismo se acuerda citar al repe
tido demandado don Eduardo Monreal 
Gracia para que comparezca en la sa
la de audiencia de este Juzgado a las 
diez de su mañana el día 16 de octu
bre próximo a fin de proceder a la 
formación de los inventarios judicia
les, todo ello con motivo de la muer
te de los padres de la actora, don Gon
zalo Monreal Caminero y doña Carmen 
Gracia Barrachina.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y cinco. — El Juez, Luis Martín. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.878
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido;

Hace saber: Que dando cumplimien
to a lo acordado en el juicio ejecuti
vo número 776 de. 1974, seguido a 
instancia de “Alejandro A. Pérez Ez- 
querra”, S. L., representada por el Pro
curador señor Peiré, contra don En
rique Millán Romera y otra, se anun
cia la venta en pública y segunda su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzga
do el día 15 de octubre de 1975, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 por 
100 del precio de valoración; el tipo 
de licitación, por tratarse de segunda 
subasta, será el de .valoración, rebaja
do en 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del demandado, 
con domicilio en Huelva (calle Barce
lona, 4, segundo), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objetos de subasta y precio 
de tasación:

Ocho coches eléctricos, de una pis
ta de choque, reseñados con los núme
ros 1, 2, 3, 7, 8, 9, 10 y 11; valorados 
en 240.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
julio de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Joaquín Cereceda. —- 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.873

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de oc

tubre de 1975, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en según 
da subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad 
la parte demandada en los autos 
juicio de menor cuantía seguidos 
este Juzgado con el número 1160 
1974-B. a instancia del Procurador

de 
de
en 
de 
se-

ñor Sancho Castellano, en represen
tación de “Sirvent y Mira", S.L., con
tra don Manuel Morillo López, veci
no de Sevilla (calle Tinte, 10), hacién
doles constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 por 
100 del precio de tasación, sin cuyo
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requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de 
tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir marca 
"Olivetti", modelo “Línea 90", en buen 
estado. Tasada en 8.000 pesetas.

2. Una mesa escritorio, metálica, 
con tapa de cristal cubierto, tres ca
jones en el lado izquierdo y batea. 
Tasada en 4.000 pesetas.

3. El derecho de traspaso del lo
cal sito en calle Tinte, 10, de Sevilla, 
propiedad de doña Carmen Delgado. 
Tasado en 50.000 pesetas.

Los bienes números 1 y 2 se encuen
tran depositados en la persona de di
cho demandado, y en cuanto al núme
ro 3 se hace saber a los posibles lici- 
tadores que el adquirente contraerá 
la obligación de permanecer en el lo
cal, sin traspasarlo, el plazo mínimo 
de un año, y destinarlo durante este 
tiempo, por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que venía ejerciendo 
el arrendatario.

Zaragoza a dieciocho de septiembre 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez de primera instancia, Joaquín 
Cereceda. — El Secretario judicial, 
(ilegible).

Núm. 6.875

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de octu

bre de 1975, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio de arrendamientos urbanos segui
dos en este Juzgado clon el núm. 1150 
de 1974-B, a instancia del Procurador 
señor Giménez Montañés, en repre
sentación de doña Francisca Gómez

García, contra don José Orduña Ro
drigo y esposa, doña María - Concep
ción Zarranz Pellicer, vecinos de es
ta ciudad (carretera Valencia, kilóme
tro 9), haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado o establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación; que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una furgoneta marca “Ebro”, ma
trícula Z-5385-A. Tasada en 150.000 pe
setas.

Se encuentra depositada en poder 
de la persona de dicha demandada.

Zaragoza, diecinueve de septiembre 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez de primera instancia, Joa
quín Cereceda. — El Secretario judi
cial, (ilegible).

Núm. 6.876

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de octu

bre de 1975, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a 
la parte demandada en juicio ejecu
tivo seguido al número 22 de 1975, a 
instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de “Co
mercial Cartié", S. L., contra compa
ñía mercantil “Algega" S.A., domici
liada en Madrid, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio de ta
sación, rebajado en un 25 por 100, con 
suspensión de la aprobación del re
mate se hará saber el mejor precio 
ofrecido al deudor para que en tér

mino de nueve días pueda librar >. 
bienes pagando al actor o presenil 
persona que mejore la postura; qe 
podrá hacerse el remate en calida; 
de ceder a tercero; que se anun; 
la subasta a instancia del actor :c 
haber sido , suplida previamente « 
falta de títulos; que los autos \ 
certificación del Regitsro de la ?:■
piedad, a que se refiere la regla üir
ta del artículo 131 de la Ley Hipot... ——.. 
ría, están de manifiesto en Secretan: _ 
que se entenderá que todo licita::: ^0 
acepta como bastante la titulaciór. , 
que las cargas o gravámenes ante: 
res y los preferentes, si los hube 
al crédito del actor, continuarán ® 
sistentes, entendiéndose que el re» 
tante los acepta y queda subrogó -
en la responsabilidad de los mis®5 tas i 
sin destinarse a su extinción el pr-
de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, c 
expresión de precio de tasación:

l.D Una máquina machacadora' 
ca “Suevia VI", núm. 3.400, con 
tor de 40 CV, número 1119202; tas

MÍO pnr 
htncd

en 200.000 pesetas.
2." Una máquina machacadora roE 

ca “Suevia IV", número 3.358, coat* 
tor de 25 CV, número 800.157: en. 
setas 120.000.

3.° Una criba vibrante con

Ex 
?rov

moto sia E:
de 5,5 CV, número 98.799; en se.
pesetas.

4.° Un tromel clasificador,^ 
tor de 10 CV, número 338.577, c 
setas 45.000.

5.d Una cinta 
motor de 4 CV, 
10.000 pesetas.

transportadora. _
513.70? 8número

6.° marcaUn tractor niaiw , 
Diesel", R-545-C, motor de 80 l
délo BC-24-H001; en 150.000 P^"'

Suma, 555.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieC^ 

septiembre de mil novecien p 
ta y cinco. — El Juez, Jo-6 jc 
Martínez-Sapiña. — El Secre 
gible).
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLET^

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre.............................................
Semestre..............................................
Año......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 peseta5
600

1.000
600

Venta de ejemplar suelto: Del año comente, 5 Pes®^S,25. 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, -

dec^

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, ij de ésta se solicitarán las suscripción8
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